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PRaOXOBíDJÉÍ SUSOSIPCIOH
ADVfiKTBiNClA

EN LA CAPITAL, FUERA.

For un mea. .... 2,60 p
Por tres Id............7 50
Por seÍ8 id. , < . . 12,51)
Por an año- .... 24

- Law leyes y disposloionea generales del Gobierno son obligato- 
das para cada capital do provincia desde que se publiquen oü- 
iwlinent. en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
le la ■provincia.

{Ley de 2 de Noviembre de iSSS.J

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO V COMPAÑIA
Mayox*, 80, y Pertale», »2, ilhrerí*.

Por un naos, 
Por tres id. 
Per seis id.. 
Por un año..

2 ptas.
5.50 >

i0,S0 »
80,50 ’

Número suelto, O,2& pesetas.
Anuiioios, 0,26 id. líaea.
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PARTE OrXCXAX

PRESIDENCIA
DEL 

: Conseje de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
ta nte salud. i

Diputación provincial

Sesión de 1 de Noviembre
1888

de

(Continuación)
A la Diputación

ExaraiUáda una cuenta que el exoe- 
lentísimo Ayuntamiento de esta capita 
presenta para su abono por el importe 
de los bagajes que durante el mes de 
Julio último ha suministrado, aparece 
QUe las papeletas no confrontan con la i
cuenta referida, resultando también ras* 
pado el importe de la expedida con fe
cha 12 de dicho mes y que se refiere á 
los pobres Angel Corterón y Pía Saenz, 
y como esta es um de las circunstan
cias esenciales prevenidas por V. É. no 
puede tomarse en consideración, por lo 
que la Comisión de Hacienda propono 
la devolución de referida cuenta al ex
celentísimo Ayuntamiento para su reoti* 

‘ fiçaciôn y llenar los requisitos que fal
tan resuelva la Comisión provincial.

Se aprobó el dictamen.

A la Diputacióh

El Ayuntamiento de Ausejo remite 
las cuentas de socorros facilitados por el 
Hits®ó Ô preso» transeúnte» durante el 

año económico de 1886-87 y 87 á 88 
que ascienden á 263,SO pesetas con ob
jeto de que le sean reintegradas con 
cargo al presupuesto general del Estado 
de conformidad con lo prevenido en la 
Real orden de 14 de Mayo de 1886, y 
como esta disposición únicamente se 
refiera á socorros tacililaocs á los rema
tados en su conducción desoe las cár
celes de Juzgado á los penales de desti
no, cuya relación ó justifican les deben 
ser firmadas por los jefes de .as cárce
les y por los de las escoltas de la Guar
dia civil encargada de recibir los presos 
según prescribe el ari. 18 de la citada 
Real orden; teniendo presente lo esia- 

í bleeido en el art. 7.° del Real decreto 
Î de 2 de Enero de 1883 que preceptúa 

I que los Ayuuiamienks satisfagan los 
socorres á los presos y detenidos en su 

Î tiaslación de unas cárceles a otras del 
I crédito consignado en sus presupuestos 

por el coíicep o de corrección pública, 
la comisión de Hacienda tiene el honor 
de proponer á V. E. se digne acordar 
la devolución de estas cuentas al Ayun
tamiento de Ausejo para los efectos de
bidos.

be aprobó el dictamen.

A la Diputación

V
Ê! Ayuntarniento de Ausejo acude á 

, E por la adjunta lustaucia en súpli- 
Ga de que se sirva ac udar la prórroga 
ó condonación del pago en el actual 
ejercicio de la parle ue atrasos del cupo 
provincial sin perjuicí • de que sea sa
tisfecha en los años Û año inmediato! 
Considerando que ya la Exema. Diputa
ción, según acuerdo tomado en 24 de 
Septiembre de 1887 fué prorrogado por 
uii año más el pago de la 6.^ parle de 
atrasos, iinporiante 8 529,36 pesetas 
que debieron ingresar en el ejercicio de 
188? 88, y que de acceder á la nueva 
pretensión del Ayuntamiento di Alise- 
sejo tendí ian derecho á reclamar igual 

gracia todos los demás que se encuen
tren en idéntico caso, y quedarla des
virtuado por completo el acuerdo da 6 
de Noviembre de 1885, la comisión de 
Hacienda es de paracer que v. E. pue- 
oe dignarse acordar no acceder a lo so- 
iieitádo.

Se aprobó el dictamen.

A la Diputación

i
 Don Eusebio Sobron, vecino de esta 

lecalidad, acude por medio de insían- 
Icio y expone a V. E.; Que en el año 

económ.co víe 1887-88 o sea en el ejer
cicio aiitenoi fué rematante para la pro
visión de pan á los Estabieciinieutos 

I provinciales de Beiieíicencia, y a pesar 
I de haber cumplido su compromiso con 
I la mayor exactitud se ha dilatado el 
t pago ue sus íacturas de una maviera tal, 
I que se ha visto en ¡a precision de acu- 
Idu’ al crédito solicitando dinero presta- 

no con interés ciecido por no Verse.en 
la necesidad de suspender el importan 
le servicio que se le tenía encomenda
do, y ruega a la Exema. Gorpoi ación 
se le abonen los intereses de demora 
que previa liquidación puedan corres
ponde, le á ñu de veis© compensado en 

I algún tanto de los perjuicios que ha su- 
i frido. Apoya su pretensión de conformi* 
' dad con lo prevenido en el R .al decre- 
' lo de 4 de Eiiho de 1885, el cual, en su 
•’ articulo 55 dispone que i5e abonarán al 

rematante inteieses a razón del 5 por 
f IQO anual por dt mora en los pagos 
: siempre que estos se retrasen más de 
I dos meses, a parte de que p..r la condi- 
■ ción 17 del pliego de condiciones, la 
] provincia se obliga al pago del suminis- 
j tro por mensualidades vencidas. La co

misión de Hacienda, teniendo en cuen
ta las poderosas razores legales que 

' asisten al rematarte D. Eusebio Sobrón 
' y los grandes perjuicios que por retraso 

en los pagos se le causan, tiene el ho
nor de propoiu r á V. E. se acceda á la 

pretensión del interesado abonándole el 
interés á que tenga derecho con arre
glo á las leyes y disposiciones generales 
del contrato, principiando á correrlos 
intereses desde la fecha del acuerdo.

Se aprobó el dictamen.

A la Diputación

La comisión de Hacienda se ha en
terado de la instancia presentada por 
D. Justo Díí z Ozcariz, vecino de An- 
guDciana en reclamación del pago del 
capital que V. E. le reconoció por ex
propiaciones de la carretera de Fuen
mayor á la estación dei ferrocarril y de 
los intereses reconocidos y devengados 
hasta ei dia, y que de no pagarles estos 
se le reconozca su importe como nuevo 
capital, que uni io al primero devengue 
también interés, pues de no acceder á 
ello se verá en el caso de usar de su de
recho ante los tribunales de justicia. 
Esta solicitud suscrita por persona de 
ilustración reconocida, de una posición 
social distinguida, que ha tenido la hon
ra de ser por algún tiempo diputado 
provincial, y conoce como lodo el país 
la crisis económica que la provincia vie
ne atravesando en estos años y las cau
sas generales y locales que la producen, 
ha causado honda impresión en el áni
mo de la comisión de Hacienda. En
cuentra justo que el Sr. Oscariz recla
me el crédito que figura por capital en 
el presupuesto como derecho que asiste 
á todos ios acreedores de la Diputación, 
encuentra también justo que pida el 
pagode los intereses reconocidos; pero 
encuentra notoriamente injusto el que 
pida que se sumen los intereses venci
dos al capital para que éste capital nue
vo produzca irtereses; es decir, que re
clame el interés compuesto de la deu
da, pues además de ser injusto es á to
das luces ilegal, y la amenaza de acudir 
álos tribunales si no se accede á ello, 
ge considera hast.a irritante, niáxiipe Al
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se atiende á que parle de un caballero 
que hu ejercido el honroso cargo de 
dipuiado en esta provincia, que por este 
hecho está obligado á guardar más con
sideraciones á la Corporación que los 
demás vecinos. Esta Comisión, en su 
vista ha deliberado despacio si propon
dría á V. E. que se sirviese acordar 
“Enterada,» mas leyendo con atención 
la instancia encuentra que el capital le 
lué reconocido en el aúu Í867 y que no 
se incluyó en el presupuesto hasta Abril 
Oe 1875, y esto ha decidido á reconocer 
Cuino indispensaole losaiilecedeutesque 
haya sóbreoste ciédilo y sus iuleresci, 
pues llama desde luego la aiencióü que I 
el capital no se incluyese en lis presu- I 
puestos siendo legítimo, desde el año ’ 
de 1867 hasta el de 1875, por cuya ra
zón, y reliriéudose á expedientes de 1 
época antigua que no es lacil encontrar 
en el acto, tiene ei honor de proponer a 
V. E. re sirva acoidar que pase esta so
licitud a la Güiuuióu provincial paia 
que, levisaouo con ei deienimiemo de- 
biuo toüi’S los anttíctíUenies relativos al 
asuuíü, proponga á la Diputación cu 
pleno lo que considere oportuno yen- 
cargar entre tanto al señor presidente 
ce la Diputación no satisfaga cantidad 
alguna por Capiiai ni intereses ai señor 
Oscáru ñasia la ffcsolnción deíinitiva.

El Sr. Salvador expuso, que si no se 
había propuesto una resolución delini- 
LiVa un uno Ut ros cxueinos que la ins
tancia coinpiende obedecía a que era 
preciso averiguar por qué cau.-^as no se 
íiabian cousiguaiiu en los presupuestos 
que median Uesoe el ejercicio de 18b7 
ó 1875, cautldud para sadsíactr el cie- 
dito.
^¿e apiübó el dicta uen.

Para inloriuar ei expediente relativo 
à laâ nuevas caí tillas Evalualorias, se 
ai^oiuo nombiar una comisión especial 
compuesta de los diputados ¡Sres, Aleri- 
no, Arjona y óaeru banta Maria.

De coi.íoimidad con lo prepuesto por 
la sección ue Gobernación, se acordó 
nombrar cu pe lia u ue la Gasa de Bene- 
licencia provincial con ei haber de mil 
pesetas anua,es, casa habitación en el 
Establecimiento y suministro de medi
cinas, a F.oíentino García Ijalva, único 
aspirante á dicha plaza.

Se levantó la sesión.—Ei presidente, 
Nicanor de Rivas,— Ei diputado secre
tario, Emiiio Redal. —El diputado se
cretario, Pablo Garnica. i

Secdoii judicial

Don Albino del Prado y Medina, i 
Juez de primera instancia de ’ 
esta Ciudad y su partido* j
Por ei presente hago saberi 

Que en la ejecución instada por 
ei Procurador Ba|ü Cfi nombró

de la Sociedad titulada «Altos 
hornos y lúbricas de hierro y 
acero de Bilbao» contra D. Pedro 
Sacristán se han embargado à

Una era de pan trillar en juris
dicción de esta ciudad, en San 
Lázaro, de ocho celemines y un 
cuartillo, que linda N. camino, 
o. se Ignora, E. Julián Sáez y O. 
el Sello, tasada en ciento setenta
y cinco pesetas. 175

El derecho á retrotraer las fin
cas siguientes, sitas en jurisdic
ción de Bañares.

Una en el Llano ó el Charcal, 
de cuarenta y siete áreas y cin
cuenta centiáreas, tasada ia fin
ca en pesetas. 175

Otra en ídem de catorce áreas 
cuarenta y una centiáreas, 
en 4ü

Olra en la Nevera de cuarenta 
? y seis áreas veintiocho ceniiá-
• reas, en

Î reas, en

150
I Otra en la Fuente de Sanchan- 
i dreo, de una héciarea, cuatrn 
I áreas y cehenta y una centiá-

450
j Otra en los Heiechares, de 
I veinucuatro áreas y treinta y

seis centiáreas, en 287 50

£n juriédicción de esia ciudad

Una en las Conejeras, de quin
ce ái'eas y setenta y dos centiá- 
reas, en »0

Y otra en Lehesa cerrada, de 
diez y seis áreas y cincuenta y 
nueve centiáreas, en 112 50

Las que se venderán en pú
blica subasta en la Eala Audien» 
cia de este Juzgado el 27 de Ju
nio píóximo, á las once de su
mañana, no admitiéndose 
tura que no cubra las dos 
ceras partes de la tasación.

De la era no existe título

pos* 
ter*

ínS'
cripto, lo que ha de suplir el 
comprador.

Le las demás fincas, como se 
ha dicho, sólo se vende el dere
cho a letrotraerlas antes de Ju
lio de i890, con cuyo pacto fue
ron vendidas á D. José Tejada 
por el Sacristan en 750 pesetas.

Los licitadores presentarán 
previamente la cédula personal 
y consignaián el diez por ciento 
del Valor de los bienes que in
tenten rematar.

Santo Domingo de la Calzada 
y Mayo Veinticinco de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Albi
no del Prado,—Por su mandadO) 
Juan Ablumo de Lama.

I

AYUNTA MÍENTO de LOGROÑO,

Extracto que forma el Secre
tario que suscribe, de los 
acuerdos por el Exceleutís- 
mo Ayuntamiento en el 
mes de Abril último

Sesión del día 6

Presidencia del Exmo. Sr. Don. 
José Rodríguez Paterna.
Se aprobó el ,acia anterior.
Acto continuo, se dispuso dar 

las más espi esi vas gracias al Sr. ! 
Director y Catedráticos del Insti- j 
tuto de 2.* enseñanza, por ia ro

¡ misión que hacendé veinte ejern- 
Î piares de la memoria correspon- 
j diente al curso académico de 
i 1887 à 1888, leída en la solemne 
Î apertura del de 1888 á 1889.
; La Comisión provincial mani- 
; fiesta que, e! mozo Fausto Vi- 
; ñavas corresponde, con mejor 
I derecho, al pueblo de Santa 

María de las Hoyas, Soria, de- 
' clarándolo excluido del de Lo

groño con arreglo al caso 1.” del 
articulo 4ñ de la ley de 11 de Ju- 

i lio de 1885.—Conforme el Ayur.- 
i lamiento con ei lado recaído en 
i este asunto, cordó no alzarse de 

él y que se una el oficio de la Co- 
misióii provincial al expediente 
de su referencia.

N i habiéndose pre sentado líci- 
ladores en la subasta anunciada 
para ei día 31 de Marzo último, 
con él objetó de vendbr el rama- 
ge resu tante de la poda de las 
acacias de los paseos púbiieos, 
y haciendo uso el Municipio de 
la autorización que concede la 
regla 1/ del ^artículo 85 de la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 
1887, se autorizó al Sr, .Alcalde 
para enagenar el referido pro
ducto siempre que la suma ^que 
por esté concepto ingrese en la 
Depositaría municipai no sea 
menor que la de 6.5 pesetas en 
quefué valorado aquel producto, 
por el sobrestante municipal D. 
Laureano Martínez.

Acto continuo se dispuso pro
veer á la Inspección de ^olicía 
urbana de los muebles y útiles 
necesarios para que aquella de
pendencia tenga el decoro que 
corresponde á su institución.

A propuesta del Sr. Alcalde, 
se autorizó a! oficial contador 
Don Gregorio España para redu- 
dír á plata 50(10 pesetas de calde
rilla con el objeto de acudir al 
pago del cuyo provincial; siem
pre que el quebranto no exceda 
del 1 y 1(2 por 100. |

Conforme el Ayuntamienlocon 
la valoración dada por el Señor 
Arquitecto Municipal al terreno 
dejado para la Vía pública, cuan* 
do se construyó ia casa número 
3*de la Calle del Peso y de acuer
do con el informe emitido por la 
Comisión permaname deHucien- 
da,resolvió librar è favor del pro

pietario D. Inocente Fernández 
la suma de 200 pesetas con car
go ai capitulo 9.° artículo 9.® del 
presupuesto del actual año eco
nómico.

Leídas fueron aprobadas va
rias cuentas relativas á distintos 
servicios municipales.

Sesión del dia 13

Presidencia del Exemo. Sr. Don 
José Rodríguez Paterna.
Se aprobó el acta anterior.
Vista la ley electoral de 20 de 

Agosto de 1870, reformada por
la (6 de Diciembre de 
Ayuntamiento acordo 
plein escrupulosamente 
cepios de la misma en

1876, el 
se cum
ies píe

las elec-
clones que han de verificarse 

i para la renovación de Conceja- 
¡ les en el próximo mes de Mayo, 
! y qut se anuncien inmediatamen

te al público los Colegios en que 
han de emitir los votos, calles 
que comprendán y número de 
los individuos que en cada uno 
deben elegirse.

¡Se admitió la vecindad solici
tada, por D. Valentín Goicochea 
y Echavaría, natural de El Vi
llar de (Alava).

Leídos los dictámenes del 
Exemo. Sr. Alcalde, se resolvió 
incluir en la 'ista de pobres para 
la asistencia facultativa y sumi
nistro gratuito de medicinas, á 
ios individuos que se expresan 
á continuación:

Fermín Barrio Cabezón_Vi
cente Elizondo. Celedonia Ro- 
di íguez. Felipe Ro^an* Manuel 
Laura Torre.—Saturnino Diaz 
íbañez.

A propuesta del Exemo. Señor 
Alcalde, y haciendo uso el Ayun
tamiento de las atribuciones que 
le confiere el art, 78 de la L^y 
de 2 de Octubre de 1877, dispuso, 
nombrar á D. Edúárdo Contre
ras, Inspector de Policía urbana 
en propiedad, puesto que el tiem
po de 15 meses que lleva de in
terino, ha desempeñado el caN 
go á entera satisfación dél Muni
cipio.

Acercándose el día de la pro
cesión dtíl Santo Entierro y des
eando el Ayuntamientoqueaqne- 
lla solemnidad Religiosa se veri
fique, como en los años anterio
res, á propuesta del Sr. Pérez, 
se autorizo á D. Felix Garrido 
para iContratar la música que 
le haya de acompañar, pagán
dose el gasto con cargo al ca
pítulo L* artículo 2.® del pre
supuesto del ejeriíicío corriente»

El Exemo. Sr. Alcalde mani
festó había llegado á su noti
cia que ia Empresa arrendataria 
de Tabacos pensaba colocar, en 
distintas poblaciones, cien má
quinas de nuevo sistema para 
elaborar cigarros, y creía lle
gada la ocasión de recurrir á 
dicha empresa, como antes se 
hizo al Minisierio de Hacienílft|

SGCB2021



interesando la instalación de al
guna de aquellas máquinas en 
Logroño, á fi I de qu • esta Ciu
dad sa'ga de a poso-ación en 
que .-«e e;icu uiii a, y pueda evi- 
larse por e.>ie me iiO lu emigra-

sit'li- pe juio !uli. Mii'.ocijVOy leí 
Es lado.

Rogó á sus compañeros, inte
resados como él en el bien de 
sus convecinos, fijara la aten
ción en un asunto que entraña 
gran tra.scendencia para el por
venir déla localidad Entonces, 
á propuesta de los Sres. Sampie- 
tro y Sengariz, se autorizó á la 
Comisión respectiva para adop
tar desde luego cuantas determi
naciones juzgue oportuno tomar 
y conduzcan á la realización de 
un pensamiento tan provechoso; 
aun cuando el Sr. Farias, indi
viduo de la expresada Comisión, 
después de dar gracias muy es- 
presivas por la confianza que se 
depositada en la misma, había 
rogado á sus compañeros que 
en esta misma sesión se resol
viera definitivamente.lo quede- 

■ bíera hacerse para satisfacer, 
con toda Urgencia, aspiraciones 
legítima de la representación 
popular.

Se dió cuenta y fueron apro
badas varias cuentas relativas a 
distintos servicios municipales.

Sesión del día 20

Presidencia del Excmo. Sr. Don 
José Rodríguez Paterna.
Se aprobó el acta anterior.
Leida una instancia de D. Pa

tricio Sáenz y San Martín, apo
derado de D.® Pilar Crespo, en 
que ruega se prorrogue hasta el 
día 1.® de Agosto próximo el 
plazo que se le concedió para el 
derribo de la casa número 20 de 
la calle del Mercado, se acordó 
acceder á sus deseos, y que se 
le comunique esta resolución por 
el Negociado respectivo.

Se autorizó á D.* Nicanora 
Verdejo, viuda de D. Venancio 
de Pablo, para colocar dos esca
parates muestrarios en el esta
blecimiento de librería número 
52 de la calle del Mercado, siem
pre que el vuelo máximo de los 
inismos, no esceda en ningún 
Caso de 13 céntimos, dimensión 
Odoptada por el municipio.

Antes de resolver acerca de 
una instancia en queD.’Leurea- 
na de Bernabé, Maestra de Ins
trucción primaria del Cortijo, 
ruega, entre otras cosas, se le 
aumente el sueldo de que disfru
ta en la actualidad, se dispuso 
Oir el informe de la Comisión 
permanente respectiva, hacién
dolo ostensivo, á propuesta del 
Sr. Sengariz, á las medidas que 
deban adoptarse para que la ad- 
mióión de los niños de ambos
fieHios de las Escuelas públicas ’ Don

delacapiíal, se haga con toda 
escrupulosidad, y nose lastimen 
HUt'.rtíxtts d'-.i veciu.iai o qu..‘. la 
Cüi'pf)-a-déij h I mirado siempre 
coufl mayor ¡t-spaio.

Leído 11!) ofiíúo del señor ins- 
p'^ctdc .11'. PuH-J.-i U-bana, en que 
sf qilvj.i. ti.'. I..is repetidas faltas 
(jiie vil III’ -t•VJ. tiendo el agente

Don
ft

Don

ft

Don

ft

Don
«
«

en e) desempeño de lasjfuncio
nes que se le encomendaban, se 
resolvió autorizar plenamente á 
los señores tenientes de Alcaide, 
para hacer en este asunto cuan- 
to juzguen conveniente, á fin de i 
evitar en lo sucesivo se repro- i 
duzcan quejas semejantes a las ■ 
que motiva este acuerdo. i

A propuesta del Excmo. señor j 
presidente, se acordó pagar, j 
dentro del mes actual, 'los cupo- t 
nes de la 3.* Série de las láminas I 
emitidas para la construcción del i 
Pantanode la Grajera, libr"^n- 
dose el gasto con cargo al capí- í
lulo 9.’, art. 3,® 
1888 á 1889.

Por indicación 
se acordó elevar 

del ejercicio de

del Sr. infante, 
una respetuosa

instancia al Excmo. señor mi
nistro de Hacienda, rogándole 
autorice á Logroño para pagar 
de una vez los atrasos de consu
mos con la bonificación del 50 
por ÍOO, teniendo en cuenta que 
de este modo hará más llevade
ra la crítica situación de la ha
cienda procomunal, agoviada 
porta taita de ios ingresos que 
experimenta con el decrecimien
to de una gran parte del vecin
dario, que emigra á la Repúbli
ca Argentina y Chile en busca Je 
trabajo.

Leídas fueron aprobadas va
rias cuentas relativas á distintos hacer
servicios municipales.

Sesión del día 27

Presidencia del Excmo* Sr. 
José Rodríguez Paterna.
Se aprobó el acta anterior.

don

Correspondiendo en el presen
te año renovar la Junta munici
pal de Sanidad que viene fun
cionando desde 1887, y teniendo 
en cuenta la Real orden de 14 de 
Junio de 1879, la regla 4b de la 
de 31 de Marzo del año último, y 
lo que precepiuan los articulos 
52, 53 y 54 de la vigente ley de 
Sanidad, el Ayuntamiento formó 
las ternas que se expresan á 
continuación, ordenando se re- S 
mitau, sin pérdida de tiempo, al j 
Gobernador civil de esta provin- 1 
cia.

PKIMERA TERNA
Profesores de Medicina

Don
« 
«

Pedro León D.ez 
Martín Navasa 
Pedro Alfaro

SEGUNDA TERNA
Earmacéuiicos

Patricio Gómez

«
«

Genaro Piquer 
Félix del Saz

tercera terna

Profesores Vete;
Enfiiio Pisón 
Leandro Carrnlo 
Uiau lio Chavarre 

cuarta terna

Propietarios
Ildefonso San Milián 
Juan Manuel Farias 
Bartolomé Huele 

quinta terna
Comercian íes 

José Pérez Quintana 
Hipólito Arza 
Antonio Garrigosa

SEXTa TERNA 
Industriales

Juan Marrodán (hijo) 
Miguel Martínez 
Adrián Pialas

De conformidad con el dictó 
^en emitido por o. Melchor 
Fernandez, 4.» Teniente de Al 
calde, encargado de la jurlsdlc 
ción del campo, se desestimó la 
instancia en que ü. Pascual Ve 
lazquez y otros vecinos de esta’ 
Ciudad pidieron la reconmv 
Clon del camino, que desde 
carietera de Aiava conduce al 
wenno de las Norias, por 
luber sido nunca aquella vía 
cuns.deiada como vecinal

Se aprobó la distribución 
fondos para el mes de Mayo 
proximo, ia ¿r, í asciende á do ouo peaelas 76 céntimos.

l^ua ui.a instancia en que 
D. Ildefonso Sicilia pide auiori- 

no

de

nh.« u.. I , u ' “““ PSquefia Obi d eu U Jachada inlerior de la 
oasauúiu. ¿ije la calle del Mer
cado, se resolvió pase el exne- 
dieuwai estudio de la Comisfón 
lespeci,va antes de adopta" 
acuerdo definitivo en esle asun- 
LO.

Acto continuo se aprobó por 
unanimidad el programa presen
tado por el Excmo. Sr. Alcalde 
pura las funciones que han de 
tener lugar en el día de San Ber
nabé Apóstol, Patrono de esta 
población.

Habiendo necesidad de re
componerlas aceras que desde 
la casa Consistorial, llegan por 
el Sur hasta el límite de la fa
chada del Templo de Santa Ma
ría de la Redonda, el Municipio 
autorizó al Excmo. Sr. Alcalde 
para adquirir las losas que sean 
precisas al objeto, pagándose el 
gasto que origine esta obra tan 
urgente con cargo ai capitulo 
6. , artículo 7.® del presupuesto 
de 4888 à 1889.

Igualmente se autorizó al men* 
cionado Sr. Presidente, para 
satisfacer ¡as sumas que deven- ' 
gutí la matrona, que el mismo 

designe, á fin de reconocer á las 
mujeres en los Fielatos, cuando 
fufare preci.so.

Leídas fueron aprobadas va
rias cuentas leJa.iva.s á distintos 
servicies municipales.

Logroño 28 de Mayo de 1889. 
=Auselmo Turralbo.—V.® B _  
Ei Alcalde, José Rodríguez Pa
terna.
Sesión ordinaria del día l.®de

Junio de 1889
Terminados los asuntos ordi

narios, se aprobó el extracto de 
los acuerdos celebrados por el 
Exen,o. Ayuntamiento en el mes 
de Abril último, acordando se 
remita al limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su in
serción en el vBoietin oficial,» 
como determina el art. 109 de la 
ley de 2 de Octubre de l¿i77.—-El 
Piesidente, José Rodríguez Ra- 
terna.^P. a. de S. E,, Anselmo 
Torralbo.

iiíuücios oliciales.
—=— Núm. 142

Por dimisión del que la de 
dempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa y aldeas anejas de Santa 
Lucia, Pipaona, Molinos, AMea* 
lobos. Oteruelo y las Ruedas, 
distantes la que más de 3 á 4 
kilómetros de Ja cabeza del dis- 
into municipal, dotada con 475 
pesetas anuales por la asistencia 
de veinte familias pobres, paga
das por trimestres vencidos de 
los tondos municipales; pudien- 
do contratar libremente el agra
ciado Ja asistencia de los pu
dientes con los Vecinos del tér-* 
mino municipal, que asciende á 
3t 0 pi óximamenie; haciendo 
constar, queden el pueblo de Pipao
na existe una casa con un huerto 
contiguo, en buenas condiciones 
y vanas fincas rústicas, perte
necientes á un vínculo creado 
hace años en .favor del Médico 
titular que resida en dicho pue
blo de Pipaona.

l 08 aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes á esta Alcaldía 
dentro del término de quince 
días, contados desde la fecha 
del «Boietin en que aparezca in
serto ei presente anuncio, acom
pañando los documentos que es
timen necesarios á demostrar 
los méritos y circunstancias con
traídos en el ejercicio de la pro
fesión.

Al propio tiempo se ¿hace sa
ber: que por carecer de requisi
tos legales el anuncio que apa
rece inserto en la cuarta planú 
del «Boletín oficial» de estti pro
vincia núm. 257 correspondien
te al día 21 de! actual, relativo à 
la vacante que motiva el presen
te, queda sin efecto ni valor al
guno.

Ocón 28 de Mayo de 1S89.=EÍ 
Alcaide, Nicomedés Rubio,

4
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g AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

LOGROÑO i

Año de !S89 Mes de Mayo !
cuarta semana

Núin. i 10

NuRi de los gastos-originados 
duraüte ¡a preseute sema
na en laso bras de pavimento , 
de la Capilla del nuevo Ge- ' 
men tejió municipal de esta i 
ciudad ejecutadas por admi- ! 
nistración bajola direccicju I 
del señor arquitecto muni
cipal, según cuenta apro
bada por el Lxcmo. Ayun
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 25dei 
actual, que se publica 

en el Boletín Oficial, en 
cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 166 de la 
ley Municipalvigente. j 

Pis. Cts. 
  I 

Satisfecho á la Progresiva de j 
Bill.'ao por los materiales que I 
ha proporcionado, colocados ! 
en la estación de esta ciudad y ' 
consistentes en baldosas linas 
comprimidas 700

TOTAL 700 i

Importa esta nota la canti
dad de setecientas pesetas.

Nota de los gastos originados ■ 
durante la presente sema- í 
na en las obras de repa- j 
ración de calles de eslaciu- ' 
dad. j

Pts. Cts.

Satisfechoá pop 70 metros , 
cuadr.idos de relabra de losa 
vieja á t‘25 p setoS 95 ¡

Idem por Î6 metros cua
drados de losa nueva á 5‘30 pts. 91 

ídem por 17 'líciros iineciles 
de cordon á 1 pts. 17

Tola! 20.5 ,

Importa esta nota la canti- ' 
dad de doscientas tres pe
setas. ¡
Nota de los gastos originados ’ 

durante la presente sema- í 
na en las obras de repara- ¡ 
eión del edificio Albóndiga ’ 
para la instalación del Ju- i 
rado. I 

Pts. cts. I

Satisfecho á D« Pedro Jesús 
Giménez por 423,92 metros | 
cuadrados de tabla inachihera- 
brada de pino para enlarima* | 
dos, á 2*69 pis. 333 34 j

Total. 353 34 I

Importa esta nota la canti- i 
^ad de trescientas treinta 

tres pesetas treinta y cua
tro céntimos.

í

I

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de. repara
ción de caminos de esta 
ciudad. j

1 

Pts. Cts j

Sati fecho a! peón Vicente í 

Peso por 6 juiriales á 4‘7S pe- ,
setas 10 50 ‘

Idem al id. Hermenegildo !
Barreras por 6 id a 1'75 ¡As. 10 50 ’

Ideo al id. Pedro Martínez j
por 6 id. á 1'75 pts. 10 30

Id un al id. León Redondo i
por 6 id. á l*7o pts. 10 SO !

ídem al id. Cdlixio Villa 1
rreal por 7 id. á 0'73 pts. 3 25 Î

Idem al id. José Maria Iz- ■
quierdo por 7 id. a 0'73 pts. 5 23 ■

Total. 52 50

Importa esta nota la can- 5 
tidad de cincuenta y dos pese- ! 
tas cincuenta céntimos.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de la Lscuela de niñas 
de esta ciudad.

Pts. Cts,

Satis'.echo al peón Mariano 
Tovara por 6 jornales a 5 pe
setas uno 12

Idem al id. Felipe Sáidz por 
4 id. á o pts. 12

Idem alid. Ramón Alonso 
por 2 1(2 id. a 3 pts. 7 50

ídem al id. Timoteo Ripal-
da por 6 id. a 1‘75 pts. JO 30

Idem al id. Justo Samoaitío 
por 6 id. á 1*75 pts. 10 30

ídem al id Julián Viiluerga 
por 6 id. á 1'23 pts. 7 60

ídem por 20 fanegas de
yeso à 0'73 pis. 15

ídem por 3 libras clavos de
media imprenta 1

ídem por un paquete de
puntas i 23

Idem por 2,80 metros ala- 
brados dea lumbrado 4 20

Idem á Esteban Bianco por 
6 j( males á 2 pts. 12

..“
Total 99 43 |

\Importa esta nota la cantí- i 
dad de noventa y nueve pe- | 
setas cuarenta y cinco cénti
mos. i

Logroño 29 de Mayo de 
1889.=E1 contador, Gregorio 
España.—V.’ B." El Alcalde, 
José Bodríguez Paterna.

administración
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY ¥ REGLAMENTO
BE 11 DE MAYO DE 1888

OON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE

en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes d'dc se citan en el Beglarntuto y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aqUí lUá disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos olicia- 
es y que es difícil encontrarlas en las oü- 

cinas de Hacienda, por

1). LliiS LOKENÏE Y HEíLAAMiEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm, 30, imprenta.

LIBRERIA 
da

Ricardo M. y Merino
92 f Fot talesj 92^ Logroño.

Esta casa ía más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) d*^ 
una acreditada fabrica, y cor 
el objeto que su pumero^u 
clientela .se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy uo habrá competeucia 

posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.^

En el mismo establecimieiP 
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta* 
mientes y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mes portaplumas, tinta eu 
botellas > <^n polvo, libros en 
blanco y rayados, lacnT 
obl* as y cuanto sea necese i lO 
para montar un buen escri
torio

ss —

Rogamos á los señores Alcal
des que no h.ayan mandado los 
dalos vinícolas que les pedi-^os 
en nuestra caria-cirqular de 5 de 
Mayo, hagan el obsequio de 
mandarla á la mayor brevedad 
posible, à fin de no tener que 
paralizar los trabajos, para la 
pronta publicación del mapa 
vínico a de esia región.

Dirigirse á CALVET Y COM
PAÑIA, Espoz y Mina, 18, Ma
drid.

SE VENDE Ó ARRIENDA
En la villa de Torrecilla Cameros Una 
casa, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio, 
situada en el mejor sillo de la villa, de
nominado plaza de Abasto.

Para más informes dirigirse á sur 
dueños Sres. Martínez y Martínez eff 
esta capiUl, b»h Dar lulo tu é 41(
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